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CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia
número 53/1989. de 22 de febrero, del Tribunal Constitu
cional, publicada en el suplemento al «Boletín Oficial del
Estado» número 62. de 14 de marzo de 1989.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 53/1989, de 22
de febrero, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al
«Boletín Oficial del Estado» número 62, de 14 de marzo de 1989, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

CORRECC/ON de errores en el texto de la sentencia
número 48/1989, de 21 de febrmJ, del Tribunal Constitu·
ciolUll. publicada en el suplemento al «Boletín Ofáal del
Estado» número 62, de 14 de marzo de 1989.

Advertidos errores en el texto de la Sen~~cia número 48/1989, de 21
de febrero, del Tribunal COnstitucional, publicada en el suplemento al
«Boletín Oficial del Estad"" número 62, de 14 de marzo de 1989, se
transcriben a continuación las oportunas. correcciones:
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En la página 21, primera columna, párrafo 6.°, linea 2", donde dice:
«en nombra». debe decir: «en nombre».

En la página 21, primera columna, párrafo 9.°, primera linea, donde
dice: «Interpuso recurso», debe decir: «Interpuesto recurso».

En la página 13, segunda columna, párrafo 1.°, linea 4.a, donde dice:
«Alimentarios, Sociedad Anónima», debe decir: «Alimentarios Reuni·
dos, Sociedad Anónima».

CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia
número 54/1989, de 23 de febrero, del Tribunal Constitu-'
ciona/. publicada en el suplemento al «Boletín Oficial del
Estado» número 62. de 14 de marzo de 1989.

Advertidos eITores en el texto de la Sentencia número 54/1989, de 23
de febrero, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al
«Boletín Oficial del Estado» número 62, de 14 de marzo de 1989, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 7, primera columna, párrafo 10, penúltima línea, donde
dice: ~l sentencia», debe decir: «en sentencia».

En la página 7, segunda columna, párrafo 7.°, linea 14, donde dice:
«tales derech"", debe decir: «tales derechO$».

En la página 8, segunda columna, párrafo 6.°, linea 2", donde dice:
«se inseran en Una», debe decir: «Se insertan en UDa».

En la página 8, segunda columna. párrafo 6.o,linea 5", donde dice:
~ste a todo punto», debe decir. «este de todo punto».

En la página 9, segunda columna, párrafo 5.°, linea s.a, donde dice:
«o causas de», debe decir: 4CO causas que».

CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia
número 50/1989, de 21 de febrmJ, del Tribunal Constitu
cional. publicada en el suplemento al «Boletin Oficial del
Estado» número 62, de 14 de marzo de 1989.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 50/1989, de 21
«te febrero, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al
!«Boletín Oficial del Estad"" número 62, de 14 de marzo de 1989, se
rtranscriben a continuación las oportunas correcciones:
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En la página 24, primera columna, párrafo 1.°, segunda línea, donde
dice: «Gonzalo MuSQuiz Vicente-Arche», debe decir. «Gonzalo MuzQuiz
Vicente-Arche».

BOE núm. 119. Suplemento

«Boletín Oficial del Estado» número 52, de 2 de marzo de 1989, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 41, segunda columna, último párrafo, "línea 12 donde
dice: «nO es fiable», debe decir: «ni es fiable». '

CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia
número 45/1989. de 20 de febrero. del Tribunal Constitu·
ciona/, publicada en el sup]emento al «Boletín Oficial del
Estado» número 52. de 2 de marzo de 1989.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 45/1989, de 20
de febrero. del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al
«Boletín Oficial del Estado» número 52, de 2 de marzo de 1989, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 44, segunda columna, párrafo 3.°, línea 7", donde dice:
«en un pronunciamiento», debe decir: «en un procedimiento».

En la página 45, segunda columna. último párrafo, línea 2, donde
dice: «con la vista en lograr», debe decir. «con la vista puesta en lograr».

En la página 46, segunda columna, párrafo 5.°, línea 13, donde dice:
«cuarto de taJ», debe decir. «CU3J10) de tal».

En la página 46, sep1nda columna, párrafo 5.°, linea 16, donde dice:
«sexto. En», debe dectr. «Sexto). En».

En la página 46, segunda ~lumna, párrafo 6.°, línea 11, donde dice:
«se presume; art.», debe decir. «se presume: art.».

En la página 47, primera columna, párrafo 2.°, línea 29, donde dice:
«cada no 105», debe decir: «cada uno los».

En la página 47, primera columna, párrafo 4.°, línea 6.a, donde dice:
«que regla», debe decir. «que la reg1a».

En la página 48, primera columna, párrafo 5.°, última línea, donde
dice: «el 24.7 [24.1 b»», debe decir: «el 24.7 [hoy 24.1 b)J.

En la página 48, segunda columna, párrafo 6.°, primera linea, donde
dice: «suplicando se tuviera», debe decir: «suplicando que se tuviera».

En la página 51, segunda columna, párrafo 5.°, penúltima línea,
donde dice: «(fundamento noveno nos», debe decir: «(fundamento
jurídico 9.°) nos».

En la página SS, primera columna, párrafo 3.°, primera línea, donde
dice: «el precepto lo lesiona», debe decir: «el precepto no lesiona».

En la página 55, primera columna,párrafo 5.°, línea 4.·, donde dice:
«origen de splitting», debe decir: «origen del splittinp.

En la página 55, primera columna, párrafo 5.°, línea 6.&, donde dice:
«y que él,», debe decir: «y que en él,».

En la página 55, segunda columna, párrafo 2.°, línea 4", donde dice:
«Ley 44/1988», debe decir: «Ley 44/1978».

En la página 55, segunda columna, párrafo 2.°, línea 7.·, donde dice:
«objeto, no independencia», debe decir. «objeto

b
con independencia».

En la página 55, segunda columna, párrafo 3. , línea 10, donde dice:
«STC 209/1978», debe decir: «STC 209/1988».

En la página 56, primera columna, párrafo 2.°, línea 5.·, donde dice:
«art. 42», debe decir. «art. 4.2».

En la página 56, segunda columna. párrafo 4.°, línea 6.·, donde dice:
«(art. 9.333 C.E.)>>, debe decir: «art. 9.3 C.E.».

En la página 4, segunda columna, párrafo I 1, línea l.a, donde dice:
«manda liberar», debe decir: «manda librar».

En la páfna 5, segunda columna, párrafo 5.°, linea 10, donde dice:
«los arts. 9..,2, 9.°.,3, 14», debe decir: «1os ans. 9.2, 9.3, 14».

CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia
número 47/1989. de 21 defebrero, del Tribunal Constitu·
ciona!. publicada en el suplemento al «Boletín Oficial del
Estado» número 62. de 14 de marzo de 1989.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 47/1989, de 21
'de febrero, del Tribunal Constitucio"nal, publicada en el suplemento al
:~oletín Oficial del Estado» número 62, de 14 de marzo de 1989, se
'transcriben a continuación las oportunas correcciones:


